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durante todo el viaje de conformidad con lo dis-
puesto en el Manual de sujeción de la carga apro-
bado por la Administración. En los buques con espa-
cios de carga rodada, según se definen éstos en
la regla II-2/3.14, la sujeción de dichas cargas, con-
forme a lo estipulado en el Manual de sujeción
de la carga, habrá concluido antes de que el buque
salga del puesto de atraque. Las normas del Manual
de sujeción de la carga serán, como mínimo, equi-
valentes a las directrices pertinentes elaboradas por
la Organización.»

CAPÍTULO VII

Transporte de mercancías peligrosas

Regla 5. Documentos.

10. Se suprime el texto actual del párrafo 6.

Regla 6. Prescripciones de estiba.

11. Se sustituye el título de esta regla por «estiba
y sujeción».

12. Se agrega el siguiente nuevo párrafo 6 a con-
tinuación del actual párrafo 5:

«6. Todas las cargas, salvo las sólidas y líquidas
a granel, se embarcarán, estibarán y sujetarán
durante todo el viaje de conformidad con lo dis-
puesto en el Manual de sujeción de la carga apro-
bado por la Administración. En los buques con espa-
cios de carga rodada, según se definen éstos en
la regla II-2/3.14, la sujeción de dichas cargas, con-
forme a lo estipulado en el Manual de sujeción
de la carga, habrá concluido antes de que el buque
salga del puesto de atraque. Las normas del Manual
de sujeción de la carga serán, como mínimo, equi-
valentes a las directrices pertinentes elaboradas por
la Organización.»

Las presentes enmiendas entraron en vigor, de forma
general y para España, el 1 de julio de 2002, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo VIII, b), vii), 2),
del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de noviembre de 2002.—El Secretario

general Técnico, Julio Núñez Montesinos.

24345 CÓDIGO Internacional de Sistemas de Segu-
ridad contra el Fuego (Código SSCI), adop-
tadas el 5 de diciembre de 2000 mediante
Resolución MSC. 98 (73).

RESOLUCIÓN MSC. 98 (73)

(Aprobada el 5 de diciembre de 2000)

Adopción del Código Internacional de Sistemas de Segu-
ridad contra Incendios

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28.b) del Convenio constitu-

tivo de la Organización Marítima Internacional, artículo
que trata de las funciones del Comité,

Tomando nota de la revisión del capítulo II.2 del Con-
venio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana
en el Mar (SOLAS), 1974, (en adelante llamado «el
Convenio»),

Reconociendo la necesidad de que la utilización de
los sistemas de seguridad contra incendios prescritos
en el capítulo II.2 revisado del Convenio siga siendo
obligatoria,

Tomando nota de la Resolución MSC. 99 (73),
mediante la cual aprobó, entre otras cosas, enmiendas
al capítulo II.2 del Convenio con el fin de que las dis-
posiciones del Código Internacional de Sistemas de
Seguridad contra Incendios (Código SSCI) sean de obli-
gado cumplimiento en virtud de dicho Convenio,

Habiendo examinado, en su 73.o período de sesiones
el texto del Código SSCI propuesto,

1. Adopta el Código Internacional de Sistemas de
Seguridad contra Incendios (Código SSCI), cuyo texto
figura en el anexo de la presente Resolución;

2. Invita a los Gobiernos Contratantes del Convenio
a que tomen nota de que el Código SSCI tendrá efecto
a partir del 1 de julio de 2002, cuando entren en vigor
las enmiendas al capítulo II.2 del Convenio;

3. Pide al Secretario general que envíe copias cer-
tificadas de la presente Resolución y del texto del Código
SSCI que figura en el anexo a todos los Gobiernos Con-
tratantes del Convenio;

4. Pide, además, al Secretario general que envíe
copias de la presente resolución y de su anexo a todos
los Miembros de la Organización que no sean Gobiernos
Contratantes del Convenio.
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